Expediente N° 77/2018

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

Norberto de la Riestra, 21 de mayo de 2018.
Ser. Honorable Concejo Deliberante.

Estando en estudio la modificación de la Ordenanza de Tránsito de Norberto de la Riestra, adherimos al Proyecto del Corredor Calfucurá (Kilmurry - Calfucurá - Mburucuya – Roig) para el abastecimiento de combustible de camiones chasis, con acoplado o semirremolques o tolvas con su carga reglamentaria, habida cuenta que la Estación de Servicio ubicada en Calfucurá y Avenida Sargento Cabral cuenta con los elementos necesarios para atender al Servicio de Transporte en forma integral, actividad de gran desarrollo en nuestra localidad, con sus derivados (talleres mecánicos, chapa, pintura, electricidad, gomerías) lo que genera una gran fuente de trabajo junto a la actividad Agropecuaria, haciendo de nuestra localidad un gran centro de producción.
 Servicios Prestados:
· Atención las 24 horas, domingos y feriados incluidos.
· Servicio de Tarjeta de Descuento, para transporte YPF en Ruta Contado.
· Servicio de Tarjeta de Crédito, para transporte YPF en Ruta a Crédito.
· Servicio de extra Cash efectivo convenio y p f banco provincia en trámite

· Agua termo mate 24 horas

· Cafetería, kiosco, todos los días, amplio horario

· Mensajería servicio de Teléfono-Fax 24 horas, fotocopia y Escáner. 
Firman: Cámara de Comercio Industria, de la Producción y Servicios de Norberto de la Riestra, Desiervi Cereales, Agrupación Transportista de Cargas, Riestra Rural S A C I, San Martín Pérez Aranaz y CIA SA, Germano SRL, Cooperación Mutual Patronal Asociación Mutuales Seguros Generales, Piermattei SA, Agente Romero SA y Agro Comerciales Pedernales SA.
